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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES              
 

 
El Grupo Parlamentario Confederal Unidos Podemos-En Comú Podem-En 
Marea, al amparo de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas 
a la Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Mixto sobre sobre 
actuaciones para hacer frente a la crisis humanitaria de los refugiados (núm. 
expte. 161/000438). 
 
 

 
 
Enmienda nº 1 
 
Al punto nº 2 
 
De modificación. 
 
Se propone la modificación del punto número 2 en el sentido siguiente: 
 
Donde dice 
 
«Impulsar y apoyar la revisión del Reglamento de Dublín...» 
 
Se propone 
 
«Derogar el Reglamento de Dublín en el marco de la construcción de un 
auténtico sistema común europeo de asilo, de modo que responda 
adecuadamente al volumen de la demanda, suponga un reparto de 
responsabilidades sostenible y garantice una tramitación ágil».  
 
Justificación. 
Este Grupo Parlamentario considera insuficiente la mera revisión del 
Reglamento de Dublín y apuesta por su derogación y sustitución por un nuevo 
marco que supere las clarísimas deficiencias del actual sistema. 
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Enmienda nº 2 
 
Al punto nº 14 
 
De modificación. 
 
Se propone la modificación del punto número 14 en el sentido siguiente: 
 
Donde dice 
 
«Establecer protocolos de cofinanciación con la Generalitat de Catalunya para 
que...» 
 
Se propone 
 
«Establecer protocolos de cofinanciación para que, tanto la Generalitat de 
Catalunya como los ayuntamientos que ya han mostrado su predisposición y 
capacidad de reacción ante la crisis, puedan gestionar los fondos procedentes 
de la UE para la acogida de personas refugiadas».  
 
Justificación 
La Generalitat de Catalunya no es la única institución –ni en Catalunya ni en el 
conjunto del Estado– con capacidad de gestionar de manera cofinanciada o no 
con el Gobierno central procedimientos de cobertura y de acogida para 
personas refugiadas, por lo que creemos necesario hacer extensible era 
prerrogativa hacia una redacción más inclusiva. 
 
 
 
Congreso de los Diputados, 2 de noviembre de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Íñigo Errejón Galván 
Portavoz del Grupo Parlamentario                          
 


